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DE LOS M A Y O R A Z G O S , 
Q V E FVNDARON D.PEDRO SOLXEBU1 

Obifpo que fué de*la Ciudad deCoidova,en 
favor de Pedro , y Alonfo de Gordo va fus hH 
j o s , legirimadospor referí peo del Principe* 

y Aionío de Gordo va •> dueño de la 
Villa de Zujeros,y Doña Ynés 

de Ángulo, 
SACADAS P O R MANDADO DE LOS 

feñoresdela Sala del feñot Don Diego 
déla Serna, 

A P E D I M E N T O D E D O N I V A H 

Fernandez de CordovaSolier y Ángulo, y de 
Don Luis Fernandez de Cordova GQEQ-

nei y Benavides : con fu 
c i t ados . 
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CLAVSVLAS DE LA FVND ACIÓN 

del Mayorazgo de Don Pedro Solier* 

Obifpo que fue de Cordova. 

N Í T . de Mayo de 14 -71 . Don 
Pedro Solier,ObifpodeCor= 

'dova > hizo donación intec 
vivos de diferentes bienes 
raí zcs>que nombra á Alfonfo 
de Cordoya,y á Pedro deSo-

lier fusht)os<que eran UgjtimoSíporefpccia-
lescartasóe íu Mageftad para que los íufodi-
chos,.y íusdefcendientesfuellen másticos » y 
h o n r a d o s , yhuviefle perpetua memoria de el 
otorgante , y de íu linage 5 y para que mejor 
pudieücn fuftentar en íus cafamicnioslas car» 
gas dei matrimonio , fu intención avia íido,y 
era, de repartir entre dichos fus hijos fus bie
nes, y heredamientos,á cadavno la mitad. Y 
poniéndole en efecto, l edá , y feñala á el Al
fonfo de Gordova fu hijo quatco Cortixos, 
que refiere, y fus íitios,y linderossy vnascafas 
efí la Rambla. Ya el PedrodeSolicr le dá,y fe
ríala otros quatro Cortixos» y vnas cafas en U 
Vil la de Santaeüa. Y proíigue. TAJ'Q VA. 

: : Í Í La quaí duba donación vos facemos 

¡>ara<vofotros> e gara tvttefirosfijosye fijas» e 

nietos, e nietas * e de fe endientes de ellos por 

linea derechalegitimo* 4nacidos de legitimo 

matrimonio , e non legitimados. Con las con 

dtciones. y modosfiguientes, añoÚ 
oi Prohibe la enagenacion de ios bienes 
ecnkspenasord inar ias . ! p to%ue r -
xb ( Otroíij con condición, que íiqaalquic-
c o¿1 o ra 



ra <íe vos los dichos nueíhos fijos paitar cd es 
de efta preícnte vida fin dexarfijo , 6 meto le
git imo, nacido de legitimo matrimonio , e 
non legitimado, que ayalosdichos bienes, y 
íuceda en ellos el o t ro , que de voslosdichos 
Düeftros fijos fincare vivo, conlasdichas con 
diciones (ufo certificadas. 

E fi por ventura vos los dichos nueílros 
fijos ambos ados paíTaredes de cfta preíentc 
vida fin d e x a r n i tener fijos, ni nietos legíti
mos, nacidos de legitimo matrimonio, énon 
legitimados , que todos ios heredamientos 
vengan,y tornen á nos fi ala facón fuéremos 
vivo, ó áaquel,ó á aquellos que nos difpufie-
remospor hueftro teftamento , ó por otra ef-
criptuFaque hagafee? c afsi por efta via,y for
ma, y Con eftas condiciones vos facemos efta 
dicha donación. 

CLAPSFLAS DEL MAYORAZGO 

qui fundo Alonfo deCordova. 

IR?, N ¿ v $ j d e Septiembre de 512. el Alfoníb 
JG¿ de.Gordo va, en la Villa deBaena,en 
virtud de facultad Real, para que quedare per 
pétuatónlor ia del ObifpoDon Pedro Solier, 
y de¿fu\íinage,y del otorgante , y los fuyos, hi
zo donación entre vivos, por vía de mayo
razgo ¿relavando el vfufru&o por losdiasde 
fu vida á loan de Cordova fu hijo legitimo, y 
de Doña Mayor Vencgasfumuger,queyaera 
difunta,de la Villade Zujcros, con todo lo 
que eoellalepettenecia.y heredamientos que 
en ella avia comprado , y comprarte , y de 

otros 



X 
otros coitixos, v tierras qué refieren r -. 

Llama dcfpuesde los diasdel otorgante 
á loan de Cordova fu hijo, y fus hijos , y def-
cendientes legítimos de legitimo matrimo
nio nacidos en la forma regular : y les pone 
elgr3vamende apellido,y armasdeCoidova 
y Solier. . n 
• o'' Qüe'fi dlioande Gordova tnurieííe fia 
hijos, ni defeenuientes iegitimos.de legitimo 
níatrimonio nacidos,en talc a f o h e r e d a íleto"i 
dos los dichos bienes Doña Marina hija del 
étorgaáte , máger de García Méndez deSo-
tomayór^y fas hijos , y^defeendientes legitit 
mos de legitimo man ¡monio nacidos. náoÚ 

• Y á falca-de la fu M i c h a i y íushijos, y-
defeendientes v fucediefle en dicho mayoraz-^ 

_^ go DoñaYfabel hija del otorgante^ fus hijos; 
}J<f±UvI-H* fh%kmémm$$T8 luego dize¿ Y el varón , 6 
é ^ ^ / ^ ^ B e m b r a q a e huviered&aver dicho Mayoraz-

/ v ^ g o v f e a legvtimo de leaitimo aiatt imoriioxia* 
y c i c l o s y á taltade hijos,y deícendientcs.Uama 
k I^UIM ael pariente mas cercano vcon las caliaaaes,^ 

condiciones fufodichas. v mh) ¡ & lm » 

CX AFSFLAS DEL MJIORAZGO, 

-í fmdado gor Dona Tnh de Ángulo. n¡ 

N 2 3.de Dizicmbrede 583* OoñaYnes 
de Ángulo hizo donación intet vivos 

(con referva del vfufruclro por los diasdc; fu 
yida) á Don Fernando de Ángulo fu fobrino, 
hijó.de Francifco de Ángulo fu herrnandVy de 
Doña Ynés Ponce de León fu muger, dedife* 
rentes bienes que refiere 5 para,que loshuvief*; 
-X: ' B k 
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fe, y tuvie ( í»¿ Sttik) /у гр»глЬс^1о otkí шау Q f 
т^а€(^т-е&1\о%.ат d e l D a n Fernando 
Й а ш а а - fas Bfoswydefcefid lentes legi? irnos de 
Ыр4Шо m a t r i r r ^ 4 ¡ n a c i d a s , y no legit ima 
dospotMefcriptoJel Principen en la forma re
gaba fé - Y prohibe la euagenacion délos bie
nes. 
ÍJÍ) •М'йШшШ Don Fernando de Ángulo, 
fusЫЩи f descendientes legí t imos, llama ár 

BoinaВеаш-zde Ángulo , hermana del P o n 
ÍMí náa^o,y afushijos,y defendientes legi t i -
m o s ^ o t l a d i e h a o í d e u , y regla. Y a falta de 
radefüiendeneiadela DoñaBeat r i í , llama á 
Doña Ana-fü-heimana , ya fus defend ien tes 
legitiraosvpQt la dicha orden,y regla ; y á fal
ta deU dependencia de la Doña Ana» llama á 
DoífíB©atrizihci|i-de Don Aloafo de Mendo-
fa, y Doña María de Ángulo , hermana de Ц 
c a g a s t e , por la dicha o r d e n , y regia. Y a 
felcadela defeendeneia de Ь Doña Beatriz, 
l i á m á á © o n Eexuand© de Ángulo > hemiario 
ф la fufodie ha fi y á fus defeend i entesiegit i-
m o s , en la o rden , y forma dicha. Y á falta 
de la dicha deícendeneia,y fucefsion, llama á 
ШМ Simandb^de Anguio fu fobr i'no > hi¡ o de 
loan deAnguiofu he rmano , y áfus d e f e n 
dientes legítimos, por la dicha qrden,y regla, 
гэо Y luego dize: ! Y fi faltaren todos losdef-
eendientes legítimos de los dichos llamados á 
eftedichoMayorazgo.y nohuvicre ningún va 
&№¡ ríi hembra l eg i t ima , que lo pueda tener, 
ypoffegr, a ia l tadelasdichasdefcendencias , 
e smi voluntad, que fuceda en efte dicho Ma
yorazgo el pariente mas pcopinqao, e lqual , y 
? l ' fus 



4 
fus et(fP^i\cftí^Uglú^9hAk\ yacQnes ,co-
mobembras,pcrpc{uamente para fiemprc ja-
ñus fuccdan eri dicho Mayorazgo ? por la di? 
cha orden, y regla.. ,:; 

Y les pone gravamen 4«, §pe!ii¿p! y Wj 
mas. . v : :Í • 'Cf/i 7 , o ¡ ¿ 4 , BiVéfcma 

pof otra Q a piulad i Qtrpfi^cori 

gulo^y fus (uceé lío res fel eftg dicho y jaculo fe ; 

cafen.y ayaude caCajriAÍsi..l@s. varones, » cornea 
lashembfas con pgiiorna/Chriitiana#fe|ade 
limpia^afta^yd^gei^r^cionfifi macula 

ragade l»UÌQ^MQ$9'%MQ9Jà^ct(q§^^9^i 

nuevamenteconvcríidos? nideptram^lafe?, 
ta>porqug los hijos» y4efeen4kpts§dgl diciict 
P o n Fernando >y deíe)éodÍJ£n;t?s,y^oííee4Qíes; 
de efte dicho y inculo hanjde; kt limpios, y de 
limpia £ a f e v y gm&mÍQñ p o f e j e n s p 
vnod&los Abitosde Akaníaj^ ^ l a t r a v a 9 £ 
Sareiap>sa®iG ékhm$*{ú¥£&*;* n# lo» 
campiÍ% tgn4ncürfiaííí n pea » de pe r 4¿t&y 
pierdaneftg dietro v intuía • I y m a y p r ^ g o 9 £ 
feiisQé*4*$>y íuGceda ú&gmmu enguado, è 
quienifegan eft& mi difpóJs?£a avia de ve*; 

#Aè№ Don Í00 ídndrts 
-i ih ¥erp№4t%* Jé GwémA <ÍQ I s?é ^ ¿ ? ; > 
-zut^y^Sárm U 8$¡ qtie ittomùi • i , - I O Ü 

ni.ììiiìoq huí: -c • fijíg%é*i : ; : aop c a l a 

At r i o d i Vergata 1 untador ad Litera de 
,- P o n luán Andrés. SernandezdfiGor* 

dpvay |pl igí » íenprdela; V i l l a de bajeros» 
ante 



a nte Ti u& l parejeó 3 '• corno mas ay a l a g a r e n 
derecho. Y digo ; Quepof eícntura otorgada 
t à k 8Íde Setìémbfc'addi' arló -paita do de 15 1 z. 
Alonfo Fernandez de Cordova , vezìnodela 
Cindadd^ G o r d o n v e n virtud de Facultad 
Rea'i fondò vinculo,y mayorazgo de diferen-
tesÍJierVes^íerrás , y heredamientos, enque fe 
c'orripreheridela-fàr-ìidi'cìntt déla dicha Villa 
deZujerós\yàlafuccefsiondeèl llamòen pri 
met lugat^aluan de Cordova fuhifo mayor, y 
àfus h i josVy defendientes legitimos,y de legi
timo matrimonio 5 y deípues hizo otros Ila-
mamkntos : y aViendo diicurrido la fuccefsio 
en la linea primogenita del dicho luáde Cor
dova^ hafta Doña Elvira Ana de Cordova, 
Marquefa de ios Truxiltes, por fu muerte hi-
m trarifuo a Dòn Geronimo Fernandez de 
Cotdova,comodefcendiente legitimo del hi
jo fegundo del dicho luán de Cordova ?y avié 
do poffeldo el dicho mayorazgo deípues de 
fesjdias^uccediò en èl Don 5 Andrés Fernan-
à&z4eCordo Va4u hermano, gozándole quie-, 
ta,y pacificamente codo el tiempo que vivió: 
yrelpee~kóde que eldicho D . Andrés ha muer
to , y que la fuccefsion dedicho mayorazgo 
toc a ̂ pertenece ami parté,cómoiu hijo le-
gitimo ,y de Doña lofepha Antonia del Mar
mol fu moger. A V . A. fupiico fe íirva de de
clararla verfe transferido en mi parte la poíTef-
fion civihy naturaldel dicho mayorazgo,nu
dando que fe le déla tenuta, y actual polTefsiò 
de losdichosbtieneslcon todos fus agregados, 
vaidosvè incorporados, y que enqualquiera 
manérálc toquen,y per tene2can ,y co los fru 
W í i * tos, 



tos, y rentas deídela muerte del dicho ЩШ n -
dres Fernandez de Cordova $ vltimo pofféé'i 
dor,íobrc lo qual pongo demanda en forma, 
y hago el pedimento que mas convenga » juf? 
ticia,óec. Y juro. 

Y por otra petición que ;prefentò .yprfi* 
tendió íe'a vi a de declarar averíele transferí-: 
do la poliefsioncivil,y náturahafsi del mayo
razgo de Ziijeros, fundado por el Alonfo de 
Cordova,comodel fundado por Doña Ynès 
de Ángulo , y de los demás que vacaron por 
muerte del dicho Don Andrés fu padre. / ' 

También faliò pidiéndola tenuta en ci 
Confejo'Don JLuis Fémalndezide Cordova», 
como marido ,;y conjunta petíona de Doña 
Leonor-Maria de Morales Cordova y Solier* 
alegando fefiliacionr|como eftà en el árbol» 
alegando no^era dudable le tocaba la fucceís 
fio n de dichos mayor azg^ , í i aqüe le pudietle 
hazer competencia Don loan Andrés de Gor*; 
dova^por no aver nacido iegi ci mo ¿porque en 
el fundado por Alonfo de Cordova »xftaban 
Hamados4os varones k ~yhembraslegitimos f 

de legitimo matrimonió-nacidos ¡deforma* 
qla legitimidad laquifoenel aCtode nacer, yí 
no podía fucceder el legitimado por fubíi-
luiente matrimonio. Y lo mifmo fuccediaen 
el fundado por Doña Ynès de Ángulo , en que 
también quifo lalegitimidadrenia mifmaior 
ma,y alegò largamente defu jofticia. Щ ; 

Y por otra petición pretendiò,que tam
bién fe le avia de dar la tenuta delmayorazgo 
fundado por Don Pedro Solier , Obifpo que 
fue de Cordova,en cuya fundación llama à los 

С h h 



hi(ósié%i t imo s > de legki roo m a tí im on i o n a -
cidete^ no legitimados; 

i : (¿avieádofelíechoprobancas, afsi por 
e i P o n luari Andiesi Fernandezde Cordoya, 
corno por Don Luis Fernandez de Gordo va, 
yrDpfí Andrés Fernandezde Cordova , que 
tambkníatióíádiicha tenuca b y conelufo el 
pleyto,fe pronuncióla fcntencia del tenor íi-
guiehte. v-
zihl Bñ G SENTENCIA. v • - i 

Altamos tó que elreroedio de las l e y e s de 
sPartida^y Toro , ,y íusdeclaratorias,in

tentado por el dicho Don luán Andrés Fer-
nandézde Cordova,y fu Curador ad litem, 
hwb 5 y ha lugar, en cuyaconfequencia man 
damos íe l ede la tfinuta,ypolleísion , de los 
bienes: contenidos en la dicha donación fle
chador el dicho Qbjfpo á favor d e el dicho 
&Mú(&úe Cordova;, déla dicha Villa de Zu-
j$ros$ ? dornas, bienes contenidos en el m a y o * 
r a z g Q ^fundad© por el dicho A Ionio d e Cor
d o v a . ; Y de los bienes del dicho vinculojun-
dadofur ia dichaPoñarXnes de Ángulo, con 
Ipsitntos.y rentas que t o d o s los dichos bienes 
huviéren rentado,yrentaren»jdefde la muerte 
d e l dicho Don A ndres Fernandez de Cordo-
va.n* ultimo poííeedor,haft a la real entrega,y 
poíTefsion. Y enquanto 3 la propriedad,rerni 
timos efte pleyto^caufa a el Preíidente, y Oi
dores d é l a Ciudad de Granada, para que en 
elija las partes pidan, y figan fu jufticia, c o m o 
l e s G o n u e n g a , y por efta núeítra fentenciade 
íenuta. Afsi lo pronunciamos,y mandamos. 


